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ESCRITURA NUMERO: 1965 

- TRANSFERENCIA DE 

“PARTICIPACIONES QUE 

OTORGA DOLORES 

MAGDALENA NARVAEZ Y 

ESPOSO 

A FAVOR DE JOSE ANTONIO. 
ALVARADO Y OTROS 

Cuantía $. 600.00 

LEALES 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPAC IONES: En la ciudad de 

Cuenca Provincia del Azuay, República del Ecuador, a catorcé de 

julio del dos mil ocho, ante mi, doctor Eduardo Cobo Castro, 

Notario Público seguido Suplente de este cantón, comparécen por 

una pate Dolores Magdalena Narváez Córdova y su cónyuge 

Eduardo Dumas Prado, y, por otra en calidad de cesionarios 

JOSÉ ANTONINO ALVARADO, HUGO MARCELO CÁLLE, 

CRISTIAN ESTEBAN: CORDERO, CORNELIO ENMANUEL 

CORONEL, BENJAMÍN ENRIQUE MALDONADO, TITO 

ENRIQUE NARVÁEZ, MARIÓ LEONARDO POLO, ÁNGEL 

HUMBERTO QUINTERO, EDGAR RAÚL SERRANO, HERNÁN ' 

PATRICIO SERRANO y M ARIA DEL € ¡ARMEN 1 ¿ELEZ, por sus 

própios y personales derechos, y Dr. “Miguel Ángel Pazmiño 

Náñez, por loz derechos que representa como apoderada de ta 

DRA. CARMEN LUCRECIA NARVÁEZ, conforme lo justifica 

con el documento adjunto /¿cuatorianos, mayores de edad, capaces 

ante la ley, domiciliados. en esta ciudad, a quiénes de conocerles



CUENCA 
NOTARIA H 

AZ 

doy Le cumplidos los.requisitos legales previos, manifiestan que. - 

elevan a escritura pública el contenido de ta siguiente minuta: : 

| SEÑOR NOTARIO: za, cel protocolo de Escrituras Públicas a 36 

cargo. sírvase incorporar. una que contenga - la transferencia de | 
». EY 

participaciones, en la Compañía. SOCIEDAD MEDICA, DEL 
Tai 

AUSTRO SOMEDICA CIA. LTDA/ misma que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA .- -OTORGANTES. - 

Comparecen al otorgamiento de la presente: escritura: por una. 

parte y en calidad de cedentes Dolores Magdalena Narváez 

Córdova Y su cónyuge Eduardo Dumas Prado., y, por otra en 

calidad de. cesionarios- JOSÉ ANTONINO ALVARADO, HUGO 

MARCELO. CALLE,... CRISTIAN :; - ESTEBAN. CORDERO, . 
CORNELIO ENMANUEL, CORONEL, _RENJAMÍN . ENRIQUE | 

MALDONADO, ..., IIED eee ENRIQUE. NARVÁEZ, . MARIO. ; 

LEONARDO. POLO, ÁNGEL HUMBERTO QUINTERO, | EDGAR. 

RAÚL, SERRANO, HERNÁN PATRICIO: SERRANO. y MARIA, 
DEL, CARMEN. VELEZ, . POT Sus. Propios y personales derechos, Ae 

Dr. Miguel, Ángel: Pazmiño Núñez, -Por los. derechos que, representa. : 

COMO. apoderado, de. Ja, DRA. CARMEN. LUFRECIA. NARVÁEZ, . 

conforme lo. ¡justifica son: el. «dpgumento. «AÁJUALO. SEGUNDA... E. 

  

AE : z 

EBRO. 
. E ES 

ANTECEDENTES.- - 8), La Compañía SOCIEDAD.MEDIGA. DEL. | 

AUSTRO, SOMEDICA CÍA. LIDAS. se, constituyó mediante.” 
escritura pública otorgada , ate. el. ¡Notario Cparto,.. ¿del ¡Cantón * 

| Cuenca, el veinte Y, cuatro de. octubse Je mil noyecientos noventa, / o 
ad A 

- inserita. en el ¡Registro Mercantil. del E antón, Cuenca el Nemte de, 
$ 

noviembre de mil novecientos, noventa/ con. el. AÚmEro, doscientos. 
CET 

veinte y. cuatro! by La Tunta General Extraordinaria Universal de 
A A 

Socios de la Compañía seunida el día cinco de:mayo del dos mil.
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ocho; / “autorizó: la: transferencias yde: las Sotalidad : - de: -Tagz: 

participaciones; -que; kiénenser: da Compañtadós sxedentes. Dolóros/ 

Magdalena Narváez: Cortada y sw cónyigelEduatdo! Dumas Prado,: 33, 

Les tal como: se Hdesprenés del Acta: de Tinta, General” Extraórdiñiária 7 a 

Universal, . - documento. estes que: ¡se 'ámcofporá.- malit- presentes 5 

instrumento. en calidad de habilite. TERCERA: E 

TRANSFERENCIA: y ¡ACEPTACIÓN ¿Gon 108 antevctentes!? 

anotados? Dolores: Magdalena Narváez. Córdova. y: sú cónylige “ 

Eduardo Dumas Prado; transfieren 2 favor de JOSÉ: ANTONINO” i 

ALVARADO «doscientos: ochénta y dos. participaciones, HUGO. -: 

MARCELO: CALLE dosciéntos ochenta: y: deis proce "s 

CRISTIAN ESTEBAN:..CORDERO doscientos-ochentaroy edos:: 

participaciones CORNELIO :ENMANUEL - CORONEL: doscientos: > 

ochenta. y" dos «participaciones,: ¿BENJAMÍN-> ENRIQUE: 

MALDONADO . doscientos ochenta: y un? “participaciones, ELTO >: 

ENRIQUE NARVÁEZ doscientos. ochenta y dos participaciones, 

MARIO LEONARDO POLO dosciéntos o ochenta. Y dos 

participaciones, ÁNGEL HUMBERTO QUINTERO | doscientos 

-pchenta y “dos participaciones, EDGAR RAÚL SERRANO 

doscientos ochenta y dos participaciones, HERNÁN PATRICIO 

SERRANO doscientos ochenta. y ¿dos «y «participaciones, MARIA 

NOTARIA E a q O ; AA ena 
CUENCA A o o Bs 

- — 

- DEL CARMEN VELEZ doscientos ochenta y dos participaciones, 

y CARMEN LUCRECIA NARVÁEZ doscientos ochenta y dos 

participaciones, transferencia que incluye todos los derechos que 

- la calidad de socios tes ototgá a los cedentes, sin reserva de 

ninguna clase, transferencia que es aceptada por los cesionarios 

por. ser otorgada a su favor. CUARTA. PRECIO.- El valor la 

transferencia de las participaciones a las que se refiere la cláusula 

 



NOTARIA U a l o da 
CUENCA E Le , o, Ms caia o 

antefior] y bque: pagan: los> cesionaribspew log cedentessDolofes:: 
Magdateña Nintáer Chrtóva Gua yrói ebryun exEguardo Dantas Prado; 3 

es 21:48 ¿CINCUENTAIDOLARES:DE:LOSESTÁDOS UNIDQSM 

DE; AMERICA “cada uno, valor que: docláránhaberto: tecibidao edo: 
| dinero“en eféctivo y de cotitado a:swentera satisfacción de parte de pl 

los .cesioitatibs. QUINTA.- CUANTÍA... >La cuantía" es des: 

SEISCIENTOS: DÓLARES “DE TLOSI ¡ESTADOS - 'BNIDOSYDE 1 

AMERICA. ¡Usted Señor Notario, 58€ servirá ¡apregar! ajesta mihutar”. 

las” ciiisulas. necesáride paca su plena walideb"Alentameñtej: Dia 

Patricia? . -Gordero "Torres. “ABOGADO: si MAT: “MIL - 

OCHOCIENTOS OCHENTA+ Y DOS::C:4.4 ' Hasta “aquí “La!” 

minuta “que! se agregas Los compisecientes” hacen: suyas' das 

estipulaciones! constantes léni Ya: Minuúta ise +6 “La aprueban: Eo E 

todas sus partes y 'tatificánidoze :en: su.contenido; la dejan elevada) yy 

escritura pública pararque surta los fines legales consiguientes) lA is 

PañaP, e code dl aa . o qa e . ES : > o 3 7 

A CONTINUACIÓN 
LL dde HC Ai E 5 A Ñ O ox BZ A y, pm ENEE 

1 MA - ? F a , i mat j pe € Ln 07 = A 4£ 

1 Ys 4 ; - E 3 j ! of 

- . z i ñ . . ; cs mos, ao AR Ba Abt AR TO AA 

_HABILITANTES - A Er koggpn 

ia Y Ef 4 nz no pda Doo 0 reja Botica Ce ¿ 

  

E a DN 
A A A a a ron :



e
 

ALVARADO 287: far 

    

      

   
SOMEDICA CTA: LTDA, 

MONTE SINAI *    

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 50CIOS DE LA SOCIEDAD 
MEDICA DEL AUSTRO SOMEDICA CIA. LTDA. / 

En la ciudad de Cuenca, a los cinco días del mes de mayo del dos mil ocho, alas diez 

. horas cuarenta minutos, en el local social de la Compañía se reímen los siguientes 
socios: Drs. (JOSÉ ANTONINO ALVARADO, “HUGO . MARCELO CALLE, 

CRISTIAN ESTEBAN CORDERO, ACORNELIO ENMANUEL CORONEL, 
sBENJAMÍN ENRIQUE MALDONADO, "DOLORES MAGDALENA NARVÁEZ, 
“ITTO ENRIQUE NARV ÁEZAMARIO LEONARDO POLO, “ÁNGEL HUMBERTO 
QUINTERO, EDGAR RAÚL SERRANO, CHERNÁN PATRICIO SERRANO y 

“MARIA DEL CARMEN VELEZ, por sus propios y personales derechos, y el Dr. 

Miguel Ángel Pazmiño Nuñez, por los derechos que representa como. apoderado de la 
Dra. CARMEN. LUCRECIA NARVÁEZ, conforme lo justifica con el poder que se 

adjunta, quienes, representan el cien “por ciento del capital social de la Compañía, 

decidiendo de un modo unánime constituirse en Junta General Ex traordinana Universal, 
para tratar el siguiente del orden del día: 1 -Autorización para la transferencia de la 

totalidad de las participaciones de propiedad del socio DOLORES. MAGDALENA 

NARVÁEZ CORDOVA / Preside la Junta el Dr. Emmanuel Coronel actuando como 
Secretario Ád-hoc el Dr. Humberto Quintero. 

Se pasa a conocer y tratar el ordea del día: 1.-Autorización para la transferencia de la 

totalidad de las participaciones de propiedad de la socia DOLOKES MACDALENA 

NARVÁEZ CORDOVA... La. Dra , delena.! Narváez expone: a la Junta, su 

propósito de trausferirÍ ah 

que ascienden 3.333 Partit 
participación, que dan un 

   
    
   

   

  

id dólar cada 

- CORONEL 282 / participa HF ENÉÍQUE MALDONADO 2817 
participaciones, TETO ' “ENRIQUE: NARVAEZ 998)% participaciones, MARIO 
LEONARDO POLO 282 Participaciones, ÁNGEL HUMBERTO QUINTERO 282 - 
participaciones, EDGAR RAÚL SEREANO 282/ participaciones, HEENÁN 

PATRICIO SEREANO 282 participaciones, MARÍA DEL CARMEN VELEZ 287 
participaciones, y CARMEN LUCRECIA NARVÁEZ 282 participaciones. La Junta 

por unanimidad resuelve autorizar la transferencia de las participaciones mencionadas y 
en la forma que se deja indicsda Siendo las once horas treinta, se clausura la reunión, 

concediéndo se un receso para la elaboración de la respectiva acta. Reinstalada la sesión 

y una vez que se da lectura a esta acta, la misma se la aprueba por unsnimidad, 

firmando para constancia los asistentes. . 
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ANTONINO ALVARADO 

  

'a Compañía y -



   160 Y AV. SOLANO ES m 
STA! e SOMEDICA CTA: LTDA, 

LINDA Y 

  

    

  

¡ MALDONADO /DOLORES Y 

  

  

  

MIGUEL ÁNGEL PAZMIÑO - 
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NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA 
DEL CANTÓN QUITO 

PODER GENERAL * 
QUE OTORGA: 

-  DRA.CARMEN LUCRECIA NARVÁEZ 
o - * AFAVORDE: | 

o _DR, MIGUEL. ANGEL PAZMIÑO NÚÑEZ 
CUANTÍA: INDETERMINADA . 

- (DE02COPIAS) MVO. 

“En la ciudad de San Francisco de Quito Capital de - la República del * 

Ecuador hoy día, MARTES diecinueve de febrero del año mileacho, ante    
    

    

mí doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Vi o Segundo 

del cantón Quito, comparece en forma libre y volun iaménte la señora 

doctora CARMEN LUCRECIA NARVÁBZ CÓZÓOVA, de sido civil * 

   
A almente capaz, a quien A de conocerle co fe por haberme Presentado sus' 
ZO QS " 

dOSgA 
    



siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece al 

Otorgamiento de la presente escritura, en forma libre y voluntaria, la 

doctora CARMEN LUCRECIA NARVÁEZ CÓRDOVA,. ecuatoriana, 

- mayor de edad, de estado civil casada, de profesión Doctora en Bioquímica 

y Farmacia, domiciliada en esta ciudad inetropolitana de Quito, legalmente 

¿capaz para contratar y contraer cualquier clase de- obligación.- 

'” SEGUNDA.- PODER GENERAL:- a) Por mis propios derechos 
. confiero poder general, amplio y suficiente cual en derecho se requiere a 

favor de mi Esposo señor doctor MIGUEL ÁNGEL PAZMIÑO NÚÑEZ, 

para que pueda realizar los siguientes actos: uno) Para que pueda negociar, 

administrar y participar cor .voz y «voto en la juntas ordinarias y 

extraordinarias, con respecto a los detéchos y acciones que tengo a mi 

” nombre dentro de la Sociedad Médica del Austro. Compañía Limitada 

(Somédica), en el Hospital Monte Sinai Sociedad Anónima y en Austro 

Imágenes Sociedad Anónima.- dos) .Para que comparezca ante toda 

«autoridad pública y privada a fin de administrar y disponer mis descritos 

«derechos y accionesy tres) Para que comparezca ante cualquier institución 

- pública o privada, a fin de cumplir con mi voluntad; cuatro) Para que en fin 

pueda gestionar todo' trámite y/o acción que verse o tenga relación directa 

o indirecta sobre los derechos y acciones que tengo a mi nombre dentro de 

la Sociedad Médica del Austto Compañía Limitada (Somédica); en el 

Hospital Monte. Sinai Sociedad Anónima; y en Austro Imágenes Sociedad 

Anónima.- Esta es mi voluntad.- Usted: señor Notario : se dignatá anteponer 

Q posponet las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento público.- Hasta aquí la minuta firmada por la doctora: Viviana 0, cono. 

Parra, abogada en libre ejercicio profesional cón matrícula númeto once mil | 

-ciento treinta y cinco del Colegio de Abogados de Quito, la mismá' que-: 

queda elevada a escritura pública con. todo su valor lepal.- Para su
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Otorgamiento se observárori todos los preceptos legales del caso y leída que 

le fue, íntegramente la presente escritura a la" comparecienté pot mire: IE 

Notario, ella se ratifica y firma conmigo eñ unidad. de acto de.todo lo cual + +=... *2* 

doy fe.- 

ORÍCCA ES LUCRECIA NARVÁEZ 
CL. 010/0323 9G-/- 

   
| DICEABTÁN E. SOLANO Po coc 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO “¿0 2000000 

    
o A A 
E CA AS EAS



    

  

a A A A 
ni 

  

  
  

  

  

  anota de. podar E, Morera Virada ete 

sa del Cagtón Quita, CERVIAIOS E e E 
la 

me el decemento que antecede, es fiel, 

copa certificada del decumento original 

"sarao Se lan pares la vista.- 

Rao. LOA 

E Bolane P 
:SHRDO DEL CANTON QUO 

      

  

   

    

  

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confieto esta SEGUNDA COPIA : 
CERTIFICADA de-la esctitura pública de poder general que otorga la 
doctora Carmen Narváez a favor del señor doctor Miguel Pazmiño, firmada y 
sellada a diecinueve de febtero del año 

         
dre nos mí MINE E 

0086409200. 
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— o - GERARDO ERA AE | 
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- ] -—— GERTIFICO; Que la anterjor fofocopta es igual 
al original quo se presentó AE il ala 

 



Leida que les fue la presente escritura, integramente a los 

otorgantes, por mi el Notario, se ratifican en su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto: doy fe. f) E. Dumas / F) Magdalena 

Narváez /F) losé AlvaradoÍ E) Hugo Calle! 6) Cristian Cordero” F) 

Enmanuel Coronel/F) E. Maldonado” E) T. Narváez/ F) Leonardo 

Polo. F) H. Quintero/ F) R.. Serrano“ F) .P. Serrano! F) Maria 

Velez / F) Dr. Pazmiño / F) E. Cobo Castro. Notario número dos 

suplente. . 

Se otorgó ante mi, en fe: de 

ello confiero esta 3% copia que firmo y sello en Cuenca, en el 

mismo día de su celebración 

  

   
eN 
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» otarioSúplente =  Cuenoa — Estsador 
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DOY FEs Ous, al uérgen de la Cucritura de Constitución 
de Compañfa SCCISDAD FEDIGA 001 HUSTRO SQITIDICA CIA. LTDA. 
de fecha veinticuatro de Octubre de mil novecientos uo 
venta, enoté que se ha operado (lo presente 
de Participaciones. Cuenca, Julio 17 del 2008/ 

    
      

  

Ca
 

us canto AA ALFONSO o =NDRADE ORMAZA 

 



ZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones, al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía: SOCIEDAD MEDICA DEL 

AUSTRO SOMEDI 

REGISTRO MERC 
    
        

    

  

IL, de fecha veinte /de noviembre de mil 

MIL OCHO. EL REGISTRADOR. / 

    
    

Dr. Remileio Auquílla Lucero 
REGISTRADOR MERCANTI 

DEL CANTON CUENCA
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Cuenca, 21 de julio del 2008 

Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Presente 

De mis consideraciones: 

La Compañía SOCIEDAD MEDICA DEL AUSTRO SOMÉDICA CIA. LTDA., con 
número de expediente 31164, comunica que el día 21 de julio del 2008, se han 
registrado las siguientes transferencias en el libro de participaciones y socios. 

  

  

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES DOLORES MAGDALENA JOSE ANTONINO 

APELLIDOS NARVAEZ CORDOVA ALVARADO CONTRERAS 

C.I. RUC 0101206639 0101769230 

NACIONALIDAD | Ecuatoriana Ecuatoriana   
  

NUMERO DE PARTICIPACIONES: 282 | TIPO DE INVERSION: Nacional 
  

VALOR DE CADA PARTICIPACION: US$ 0,04 
  

  

  

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES DOLORES MAGDALENA HUGO MARCELO 

APELLIDOS NARVAEZ CORDOVA CALLE GALAN 

C.L RUC 0101206639 0100448844 

NACIONALIDAD | Ecuatoriana Ecuatoriana     
  

NUMERO DE PARTICIPACIONES: 282 | TIPO DE INVERSION: Nacional 
  

VALOR DE CADA PARTICIPACION: US$ 0,04 
  

  

  

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES DOLORES MAGDALENA CRISTIAN ESTEBAN 

APELLIDOS NARVAEZ CORDOVA CORDERO JARAMILLO 

C.I. RUC 0101206639 1704381613 

NACIONALIDAD | Ecuatoriana Ecuatoriana     
  

NUMERO DE PARTICIPACIONES: 282 | TIPO DE INVERSION: Nacional 
  

VALOR DE CADA PARTICIPACION: US$ 0,04 
  

  

  

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES DOLORES MAGDALENA CORNELIO ENMANUEL 

APELLIDOS NARVAEZ CORDOVA CORONEL MOSQUERA 

C.L RUC 0101206639 0100816297 

NACIONALIDAD | Ecuatoriana Ecuatoriana     
  

NUMERO DE PARTICIPACIONES: 282 | TIPO DE INVERSION: Nacional 
    VALOR DE CADA PARTICIPACION: US$ 0,04    
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CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES DOLORES MAGDALENA BENJAMIN ENRIQUE 

APELLIDOS NARVAEZ CORDOVA MALDONADO VELEZ 

C.L RUC 0101206639 0101199164 

NACIONALIDAD | Ecuatoriana . Ecuatoriana       
NUMERO DE PARTICIPACIONES: 281 | TIPO DE INVERSION: Nacional   
VALGR DE CADA PARTICIPACION: US$ 0,04   

  

  

  

      

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES DOLORES MAGDALENA CARMEN LUCRECIA 

APELLIDOS NARVAEZ CORDOVA NARVAEZ CORDOVA 

C.J. RUC 0101206639 0101033991 

NACIONALIDAD | Ecuatoriana Ecuatoriana     
NUMERO DE PARTICIPACIONES: 282 | TIPO DE INVERSION: Nacional 
  

VALOR DE CADA PARTICIPACION: US$ 0,04   

  

  

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES DOLORES MAGDALENA TITO ENRIQUE 

APELLIDOS NARVAEZ CORDOVA NARVAEZ CORDOVA 

C.h RUC 0101206639 0100287762 

NACIONALIDAD | Ecuatoriana Ecuatoriana   
NUMERO DE PARTICIPACIONES: 282 | TIPO DE INVERSION: Nacional 
  

VALOR DE CADA PARTICIPACION: US$ 0,04 
  

  

  

  

        
CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES DOLORES MAGDALENA GERARDO MARIO LEONARDO 

APELLIDOS NARVAEZ CORDOVA POLO VEGA 

C.J, RUC 0101206639 0100871565 

NACIONALIDAD | Ecuatoriana Ecuatoriana 
  

NUMERO DE PARTICIPACIONES: 282 | TIPO DE INVERSION: Nacional   
VALOR DE CADA PARTICIPACION: US$ 0,04   

  

  

  

  

  

. CEDENTE CESIONARIO 
NOMBRES DOLORES MAGDALENA ANGEL HUMBERTO 

APELLIDOS NARVAEZ CORDOVA QUINTERO MALDONADO 

C.L RUC 0101206639 0100852771 

NACIONALIDAD | Ecuatoriana Ecuatoriana       
NUMERO DE PARTICIPACIONES: 282 | TIPO DE INVERSION: Nacional 
  

¡ VALOR DE CADA PARTICIPACION: US$ 0,08 
  

  

  

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES DOLORES MAGDALENA EDGAR RAUL 

APELLIDOS NARVAEZ CORDOVA SERRANO ALVARADO 

C.L RUC 0101206639 0101706273 

NACIONALIDAD | Ecuatoriana Ecuatoriana     
NUMERO DE PARTICIPACIONES: 282 | TIPO DE INVERSION: Nacional   
VALOR DE CADA PARTICIPACION: US$ 0,04 
  

  

  

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES DOLORES MAGDALENA HERNAN PATRICIO 

APELLIDOS NARVAEZ CORDOVA SERRANO ALVARADO 

C.L RUC 0101206639 0101051316 

NACIONALIDAD | Ecuatoriana Ecuatoriana       
NUMERO DE PARTICIPACIONES: 282 | TIPO DE INVERSION: Nacional 
    VALOR DE CADA PARTICIPACION: US$ 0,04    
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CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES - | DOLORES MAGDALENA MARIA DEL CARMEN 

APELLIDOS NARVAEZ CORDOVA VELEZ MARÍN 

C.I. RUC 0101206639 0101020147 

NACIONALIDAD | Ecuatoriana Ecuatoriana       
NUMERO DE PARTICIPACIONES: 282 | TIPO DE INVERSION: Nacional 
    VALOR DE CADA PARTICIPACION: US$ 0,04 
  

Por la favorable acogida que se de al presente, agradecemos anticipadamente.    
FR mañuel Coronel 

PRESIDENTE 
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REPUBLICA DEL LCUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Oficina de Cuenca 

DEPARTAMENTO JURIDICO 
Informe No. DJ-08-642 

Cuenca, julio 24 del 2008 
Trámite No. 4037 

Exp. 31164 

Economista 
René Bueno Encalada 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA (E) 
Su Despacho 

Sr. Intendente: 

Con relación a la escritura otorgada en la notaría Segunda del cantón Cuenca 
el 14 de julio del 2008, mediante la cual la señora DOLORES MAGDALENA 
NARVÁEZ CÓRDOVA transfiere participaciones de la compañía “SOCIEDAD 
MEDICA DEL AUSTRO SOMEDICA CIA. LTDA.” a los señores JOSÉ 

ANTONIO ALVARADO, HUGO MARCELO CALLE, CRISTIAN ESTEBAN 
CORDERO, CORNELIO ENMANUEL CORONEL, BENJAMÍN ENRIQUE 
MALDONADO, TITO ENRIQUE NARVÁEZ, MARIO LEONARDO POLO, 
ÁNGEL HUMBERTO QUINTERO, EDGAR RAÚL SERRANO, HERNÁN 
PATRICIO SERRANO, MARIA DEL CARMEN VÉLEZ y CARMEN 
LUCRECIA NARVÁEZ, le informo que tal escritura pública cumple con lo 
previstos en el Art. 113 de la Ley de Compañías. 

Registro de Sociedades deberá verificar la observancia de los requisitos 
contenidos en el Reglamento sobre el procedimiento de registro de cambio de 
nóminas de socios, accionistas, administradores, representantes legales y apoderados 
de las compañías sujetas al control de esta Institución. 

| 
Atentamente, 

, y . 

Lou jove 
Verónica Vázquez de V. 

Especialista Jurídico 
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